
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00364-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES:  EUGENIO CLARET PATIÑO MARÍN Y OTROS 

DEMANDADOS: 

NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS- INVÍAS, CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE CALDAS- CORPOCALDAS Y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

LLAMADAS EN 

GARANTÍA 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., ALLIAZ SEGUROS S.A. Y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

AUTO 1958 

ESTADO: 131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas en el proceso 

de la referencia y a fijar fecha para audiencia inicial. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. La excepción de inepta demanda 

 

Como primera medida, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 

2021, el despacho procede a resolver la excepción previa propuesta por la 

Corporación Autónoma Regional de Caldas- Corpocaldas. 

 



La Corporación Autónoma Regional de Caldas- Corpocaldas propuso la excepción 

que denominó “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES”, la cual sustentó en que “(…) Dentro del escrito de la demanda no 

existe ninguna alusión a la posible responsabilidad que le podría caber a mi 

representada en los daños sufridos por el demandante. No hay mención alguna en 

el sustento facticio, que dé cuenta de la omisión en que hubiera podido incurrir 

Corpocaldas, como tampoco se da cuenta de conocimiento antecedente que 

hubiera podido tener esta sobre la situación de inestabilidad de árboles o en el 

terreno que conforma la zona de reserva de la vía problemática, que la lleve a tener 

que responder eventualmente por los daños que resultaren probados en el proceso. 

No existe además la enunciación de las obligaciones legales supuestamente 

incumplidas o cumplidas deficientemente por parte de mi defendida y en general no 

existe imputación algún (sic) con respecto a la cual deba y pueda defenderse la 

Corporación que represento.”  

 

Pues bien, en criterio del Despacho lo alegado por la entidad no está llamado a 

prosperar por las siguientes razones de hecho y de derecho, que se exponen:    

  

El artículo 100 del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, establece que el demandado podrá proponer en el término 

de traslado de la demanda las siguientes excepciones previas:  

  

“[…] 1. Falta de jurisdicción o de competencia.  

2. Compromiso o cláusula compromisoria.  

3. Inexistencia del demandante o del demandado.  

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.  

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones.  

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar.  



7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde.  

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.  

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar.  

  

Para empezar, la ineptitud de la demanda puede presentarse por dos situaciones. 

Una, por falta de requisitos formales y otra, por indebida acumulación de 

pretensiones.  

  

La excepción en comento se encuentra encaminada fundamentalmente a que se 

adecue la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, 

y como se dijo, sus hipótesis consisten en lo siguiente:  

  

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 

demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 

indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 

pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib2 que tienen una excepción propia prevista en el 

ordinal 6. del artículo 100 del CGP3).  

  

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al 

momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con 

el ordinal 3.del artículo 101 del CGP27), o dentro del término de traslado de la 

excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPACA y 101 ordinal 1 del CGP.  

  

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la 

inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.»  



  

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y el CPACA, la excepción de «ineptitud sustantiva de la demanda» se 

configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la 

indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 

procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros 

mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en 

otras etapas procesales).  

  

En el caso de autos, la excepción que plantea la Corporación Autónoma Regional 

de Caldas- Corpocaldas la fundamenta en que no existe claridad en las 

pretensiones pues no son concretos los hechos en que se funda la responsabilidad 

de cada uno de los demandados, lo que no permite la identificación del daño. 

 

Pues bien, al realizar una nueva revisión del escrito de demanda, observa esta 

juzgadora que, contrario a lo manifestado por la entidad que excepciona, las 

pretensiones de la demanda están claramente clasificadas y diferenciadas, las 

cuales encuentran sustento en el acápite de hechos, donde se indica claramente 

las razones por las cuales se le endilga responsabilidad a cada una de las entidades 

demandadas, elementos suficientes para trabar la litis y adelantar el respectivo 

procedimiento, como en efecto se está ejecutando. 

 

En ese sentido, la excepción propuesta por la Corporación Autónoma Regional de 

Caldas- Corpocaldas no está llamada a prosperar, pues los requisitos formales de 

la demanda fueron cumplidos por la parte actora. 

 

En efecto, la parte demandante invocó claramente los hechos, pretensiones y 

normas que considera transgredidas y las razones por las cuales se infringían estas 

por la administración, sin que el hecho de que señale de manera particular y 

concreta frente a cada una de las entidades demandadas las acciones u omisiones 

que deben endilgárseles, toda vez que además de lo invocado en la demanda el 



juez como director del proceso debe analizar el acervo probatorio que se acopia a 

lo largo del proceso y el ordenamiento jurídico aplicable al asunto objeto de litigio, 

consideraciones y predicamentos propios de la sentencia de fondo que obedecen a 

la fijación del litigio que evidentemente se hará en etapas posteriores y no en esta 

etapa primigenia del proceso, por lo que no están dadas las condiciones para 

reputar la demanda como no apta. 

  

Por lo brevemente expuesto, se negará la prosperidad de la excepción de 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, 

incoada por la Corporación Autónoma Regional de Caldas- Corpocaldas.   

 

2.2. Fijación de fecha y hora para audiencia inicial 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia se encuentran agotados 

los presupuestos previstos en el CPACA para realizar la audiencia inicial, el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para realizar dicha diligencia.     

En ese sentido, se cita a AUDIENCIA INICIAL para el día OCHO (08) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.), por el aplicativo LIFESIZE.  

A la audiencia DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los apoderados 

de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

Los documentos que se pretendan hacer valer en la audiencia deberán remitirse 

con la debida antelación al correo electrónico dispuesto para tal fin 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción denominada “INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, propuesta por la 

Corporación Autónoma Regional de Caldas- Corpocaldas, de conformidad con los 

motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: SE FIJA el día OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) 

para llevar a cabo la Audiencia Inicial consagrada en el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

La audiencia se desarrollará en modalidad virtual y podrán acceder a ella a través 

del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20002195 

 

TERCERO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada DIANA MARITZA 

RAMÍREZ CANARIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.415.292 y 

tarjeta profesional No. 257.261 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar 

en nombre y representación del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS- INVÍAS 

conforme a la sustitución del poder visible en el archivo 

“38SustituciónPoderInvías.pdf” del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/20002195


Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  
Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00433-00   

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTES: GLORIA EDILMA YEPES SERNA Y OTROS 

DEMANDADOS: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- 

INPEC y LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICÍA NACIONAL 

AUTO No  1959 

ESTADO No  131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   
Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia se encuentran agotados 

los presupuestos previstos en el CPACA para realizar la audiencia inicial, el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para realizar dicha diligencia.    

    

En ese sentido, se cita a AUDIENCIA INICIAL para el día OCHO (08) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), por 

el aplicativo LIFESIZE. La audiencia se desarrollará en modalidad virtual y podrán 

acceder a ella a través del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20002265 

 

A la audiencia DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los apoderados 

de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Los documentos que se pretendan hacer valer en la audiencia deberán remitirse 

con la debida antelación al correo electrónico dispuesto para tal fin 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Se le reconoce personería a la abogada YEIMY ANGÉLICA PATIÑO VILLADIEGO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.768.527 y tarjeta profesional No. 

191.106 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL, conforme el poder que le fue conferido, visible en el pdf 18 del 

expediente.  

 

Igualmente, se le reconoce personería al abogado ERLY DARÍO TORRES 

ORJUELA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.730.786 y tarjeta 

https://call.lifesizecloud.com/20002265
mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


profesional No. 203.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC, conforme el poder que le fue conferido, visible en el pdf 19 

del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2cf6c04172efc0916b16072d3983cfafc24ef66bf7adf9547847f0ac7bfaeac

Documento generado en 28/11/2023 04:40:49 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  
Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00457-00   

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTES: ULAIDA PATRICIA MOSQUERA PEREA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA DORADA- CALDAS 

LLAMADA EN 

GARANTÍA: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA- ENTIDAD 

COOPERATIVA 

AUTO No  1960 

ESTADO No  131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   
Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia se encuentran agotados 

los presupuestos previstos en el CPACA para realizar la audiencia inicial, el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para realizar dicha diligencia.    

    

En ese sentido, se cita a AUDIENCIA INICIAL para el día QUINCE (15) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 P.M.), por el aplicativo LIFESIZE. La diligencia se realizará en 

modalidad virtual y podrán acceder a ella a través del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20002322 

     

A la audiencia DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los apoderados 

de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Los documentos que se pretendan hacer valer en la audiencia deberán remitirse 

con la debida antelación al correo electrónico dispuesto para tal fin 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Se le reconoce personería al abogado GILBERTO SERNA GIRALDO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 18.507.721 y tarjeta profesional No. 79.887 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA- ENTIDAD COOPERATIVA, 

conforme el poder que le fue conferido, visible en el pdf 23 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/20002322
mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  
Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00485-00   

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTES: MIGUEL ARCÁNGEL BELTRÁN PINEDA Y OTROS 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE MANIZALES- CALDAS y CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS- CORPOCALDAS 

LLAMADOS EN 

GARANTÍA: 

ALLIANZ SEGUROS S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. 

AUTO No  1961 

ESTADO No  131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   
Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia se encuentran agotados 

los presupuestos previstos en el CPACA para realizar la audiencia inicial, el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para realizar dicha diligencia.    

    

En ese sentido, se cita a AUDIENCIA INICIAL para el día QUINCE (15) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.), por el aplicativo LIFESIZE. La diligencia se realizará en modalidad virtual y 

podrán acceder a ella a través del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20002372 

 

A la audiencia DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los apoderados 

de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Los documentos que se pretendan hacer valer en la audiencia deberán remitirse 

con la debida antelación al correo electrónico dispuesto para tal fin 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Se le reconoce personería al abogado JUAN DAVID GÓMEZ RODRÍGUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.128.270.735 y tarjeta profesional No. 

189.342 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., conforme el poder que le fue 

conferido, visible en el pdf 27 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

https://call.lifesizecloud.com/20002372
mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5bbdd935ef1a8935ff6375b71d965ddef3b9670e0b41f9f24d7cdd3c8d20fd8

Documento generado en 28/11/2023 04:40:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  
Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
RADICADO: 17001-33-33-001-2018-00489-00   

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: HUGO FERNEY VALENCIA HENAO 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

LLAMADOS EN 

GARANTÍA: 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A. 

y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

AUTO No  1962 

ESTADO No  131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   
Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia se encuentran agotados 

los presupuestos previstos en el CPACA para realizar la audiencia inicial, el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para realizar dicha diligencia.    

    

En ese sentido, se cita a AUDIENCIA INICIAL para el día VEINTIDÓS (22) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.), por el aplicativo LIFESIZE. La diligencia se realizará en 

modalidad virtual y podrán ingresar a la misma a través del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20002421 

 
A la audiencia DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los apoderados 

de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Los documentos que se pretendan hacer valer en la audiencia deberán remitirse 

con la debida antelación al correo electrónico dispuesto para tal fin 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Se le reconoce personería al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y tarjeta profesional No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación de ALLIANZS SEGUROS S.A., conforme el poder que le fue 

conferido, visible en el pdf 34 del expediente. 

 

Igualmente, se le reconoce personería a la abogada LINA MARCELA GABELO 

VELÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.784.680 y tarjeta 

profesional No. 210.292 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

https://call.lifesizecloud.com/20002421
mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme el poder que 

le fue conferido, visible en el pdf 33 del expediente. 

 

Se acepta la renuncia presentada por la abogada BEATRÍZ ELENA HENAO 

GIRALDO, para representar al DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con 

el memorial que se observa en el pdf 25 del expediente. 

 

Así también, se reconoce personería para actuar en representación del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, al abogado DANIEL RENDÓN VÁSQUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.784.294 y tarjeta profesional No. 

222.572 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el memorial que 

se observa en el pdf 35 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2019-00009-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES:  FRANCIA ELENA RAMÍREZ ALTAMIRANO Y OTROS 

DEMANDADOS: 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL, LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL Y FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

AUTO 1963 

ESTADO: 131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver una cuestión previa y a fijar fecha para audiencia 

inicial. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Cuestión previa 

 

La Policía Nacional y el Ejército Nacional propusieron la excepción denominada 

caducidad. 

 

Al respecto se tiene que antes de la modificación introducida por la Ley 2080 de 

2021 dicha excepción se estudiaba en la audiencia inicial al momento de resolver 

las excepciones previas.   

  



Ahora, con la modificación introducida por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 al 

inciso cuarto del parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva se estudiarán únicamente de encontrarse fundadas y 

se resolverán mediante sentencia anticipada, previo traslado de alegatos.  

 

Así las cosas, y al evidenciarse en el escrito de demanda que el daño antijurídico 

que pretende endilgársele a la administración tiene su origen en la desaparición 

forzada de una persona, el término de caducidad tiene una regulación expresa en 

el artículo 7º de la Ley 589 de 2000, razón que impone analizar la misma desde ese 

ordenamiento y al no evidenciarse prima facie su configuración no hay lugar a 

pronunciamiento en esta etapa procesal. 

 

En razón de lo anterior, la caducidad propuesta por las entidades accionadas se 

convierte en un tema que debe ser analizado de fondo en la sentencia que ponga 

fin a la instancia. 

 

2.2. Fijación de fecha y hora para audiencia inicial 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia se encuentran agotados 

los presupuestos previstos en el CPACA para realizar la audiencia inicial, el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para realizar dicha diligencia.     

En ese sentido, se cita a AUDIENCIA INICIAL para el día VEINTINUEVE (29) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.), por el aplicativo LIFESIZE.  

A la audiencia DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los apoderados 

de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   



Los documentos que se pretendan hacer valer en la audiencia deberán remitirse 

con la debida antelación al correo electrónico dispuesto para tal fin 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE FIJA el día VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) 

para llevar a cabo la Audiencia Inicial consagrada en el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

La diligencia se realizará en modalidad virtual y podrán ingresar a la misma a través 

del siguiente enlace:  

https://call.lifesizecloud.com/20002471 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MARÍA ESTELLA 

AGUDELO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.287.439 y tarjeta 

profesional No. 107.224 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, conforme al 

poder visible en el pdf 28 del expediente. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado CARLOS PATIÑO MORENO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.261.738 y tarjeta profesional No. 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/20002471


101.214 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en nombre y 

representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL, conforme al poder visible en el pdf 27 del expediente. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JULIÁN ORTEGA SÁNCHEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.008.689 y tarjeta profesional No. 

158.414 del Consejo Superior de la Judicatura, quien contestó la demanda, para 

actuar en nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL, conforme al poder visible en el pdf 28 del 

expediente.  

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado MANUEL CRISTANCHO MONROY 

ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.545.675 y tarjeta 

profesional No. 101.654 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL, conforme al poder visible en el pdf 29 del expediente. 

 

Así también, se acepta la renuncia al poder del mencionado profesional del derecho 

para representar LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO 

NACIONAL, de conformidad con el memorial visible en el pdf 36 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:



Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2019-00032-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES: YEISON BELTRÁN SÁNCHEZ Y OTROS 

DEMANDADA: 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL 

AUTO 1968 

ESTADO: 131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia se encuentran agotados 

los presupuestos previstos en el CPACA para realizar la audiencia inicial, el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para realizar dicha diligencia.     

En ese sentido, se cita a AUDIENCIA INICIAL para el día VEINTINUEVE (29) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.), por el aplicativo LIFESIZE.  

A la audiencia DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los apoderados 

de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

Los documentos que se pretendan hacer valer en la audiencia deberán remitirse 

con la debida antelación al correo electrónico dispuesto para tal fin 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, 

RESUELVE 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PRIMERO: SE FIJA el día VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) para llevar a cabo 

la Audiencia Inicial consagrada en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La diligencia se desarrollará en 

modalidad virtual y podrán acceder a la misma a través del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20002500 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado CARLOS PATIÑO 

MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.261.738 y tarjeta 

profesional No. 101.214 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL, conforme al poder visible en el pdf 27 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2019-00322-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES: YEISON ORLANDO HERNÁNDEZ GARCÍA Y OTROS 

DEMANDADOS: 
LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

AUTO 1965 

ESTADO: 131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia se encuentran agotados 

los presupuestos previstos en el CPACA para realizar la audiencia inicial, el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para realizar dicha diligencia.     

En ese sentido, se cita a AUDIENCIA INICIAL para el día SEIS (06) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.), por el aplicativo LIFESIZE.  

A la audiencia DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los apoderados 

de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

Los documentos que se pretendan hacer valer en la audiencia deberán remitirse 

con la debida antelación al correo electrónico dispuesto para tal fin 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE 

 

PRIMERO: SE FIJA el día SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo 

la Audiencia Inicial consagrada en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La diligencia se desarrollará en 

modalidad virtual y se podrá acceder a ella a través del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20003161 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MARÍA ESTELLA 

AGUDELO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.287.439 y tarjeta 

profesional No. 107.224 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, conforme al 

poder visible en el pdf 08 del expediente. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.090.072 y tarjeta 

profesional No. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, conforme al poder visible en el pdf 

10 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/20003161


Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2019-00393-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES: LUIS ALEXANDER DE LA CRUZ ROSAS Y OTROS 

DEMANDADOS: 
LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

AUTO 1969 

ESTADO: 131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia se encuentran agotados 

los presupuestos previstos en el CPACA para realizar la audiencia inicial, el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para realizar dicha diligencia.     

En ese sentido, se cita a AUDIENCIA INICIAL para el día VEINTE (20) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.), por el aplicativo LIFESIZE.  

A la audiencia DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los apoderados 

de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

Los documentos que se pretendan hacer valer en la audiencia deberán remitirse 

con la debida antelación al correo electrónico dispuesto para tal fin 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE 

 

PRIMERO: SE FIJA el día VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo 

la Audiencia Inicial consagrada en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La diligencia se realizará en 

modalidad virtual y podrán ingresar a la misma a través del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20003200 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MARÍA ESTELLA 

AGUDELO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.287.439 y tarjeta 

profesional No. 107.224 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, conforme al 

poder visible en el pdf 16 del expediente. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.090.072 y tarjeta 

profesional No. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, conforme al poder visible en el pdf 

15 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/20003200
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Claudia  Yaneth Muñoz Garcia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2019-00456-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES: JUAN CARLOS MEJÌA PARRA Y OTROS 

DEMANDADA: 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL,  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- 
ANI Y AUTOPISTAS DEL CAFÉ S.A. 

LLAMADA EN 

GARANTÍA: 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

AUTO 1966 

ESTADO: 131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso de la referencia se encuentran agotados 

los presupuestos previstos en el CPACA para realizar la audiencia inicial, el Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para realizar dicha diligencia.     

En ese sentido, se cita a AUDIENCIA INICIAL para el día VEINTISIETE (27) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.), por el aplicativo LIFESIZE.  

A la audiencia DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los apoderados 

de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

Los documentos que se pretendan hacer valer en la audiencia deberán remitirse 

con la debida antelación al correo electrónico dispuesto para tal fin 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, 

RESUELVE 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: SE FIJA el día VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) 

para llevar a cabo la Audiencia Inicial consagrada en el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La diligencia se 

desarrollará en modalidad virtual y podrán acceder a la misma a través del siguiente 

enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20004308 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LINA MARCELA 

GABELO VELÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.784.680 y tarjeta profesional No. 210.292 del Consejo Superior de la 

Judicatura para actuar en nombre y representación de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., conforme al poder visible en el pdf 15 del expediente. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado SOCRÁTES FERNANDO CASTILLO 

CAICEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.537.502 y tarjeta 

profesional No. 214.995 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- 

ANI, de conformidad con el poder visible en el pdf 04 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/20004308
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 
Manizales - Caldas, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

RADICACIÓN: 17001-33-33-001-2021-00290-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LESIVIDAD 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: JOSÉ AGUIRRE MONTOYA  

ASUNTO:  ORDENA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO  

AUTO NO:  1952 

NOTIFICACIÓN:  ESTADO No. 131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

I. ASUNTO 

Procede el juzgado a establecer si la entidad accionada cumplió la carga por la 

cual fue requerida, a fin de decretar o no el desistimiento tácito de la demanda. 

 

II. ANTECEDENTES 

Mediante auto del 10 de julio de 2023, se dio traslado al demandado, señor JOSÉ 

AGUIRRE MONTOYA, de la medida cautelar de suspensión provisional de la 

Resolución No. SUB 274271 del 20 de octubre de 2018, por medio de la cual 

Colpensiones le reconoció y ordenó pagar una pensión de sobrevivientes, por la 

muerte de su hijo JESÚS HELÍ AGUIRRE CARDONA. (Archivo 20) 

 

Intentando lograr la notificación del anterior auto, el 11 de julio siguiente, por 

Secretaría del juzgado se inició contacto telefónico al abonado 3214221710, el cual 



corresponde al demandado José Aguirre Montoya.  La comunicación fue atendida 

por la señora Aleyda Rivera Aguirre quien se identificó como la sobrina del señor 

José Aguirre Rivera, la cual manifestó que el accionante desde el mes de diciembre 

del año 2021 había fallecido. Así mismo se le solicitó que allegara al proceso el 

Registro Civil de Defunción del señor Aguirre, a través del correo electrónico del 

Despacho el cual se le indicó. (Archivo 23) 

 

Considerando que ningún familiar del demandado procedió a remitir el Registro Civil 

de Defunción de este, es decir, del señor JOSÉ AGUIRRE MONTOYA, el juzgado 

requirió por auto del 01 de agosto de 2023 a Colpensiones para que informara si a 

la fecha presente continuaba cancelando el valor de la pensión de sobrevivientes al 

señor José Aguirre Montoya; si la prestación objeto de este medio de control había 

sido reconocida o estaba siendo cancelada a otra persona;  para que aportara el 

citado Registro Civil de Defunción, y para que informará si conocía el nombre y lugar 

de notificaciones de los herederos - sucesores procesales- del señor JOSÉ 

AGUIRRE MONTOYA. (Archivo 24) 

 

El 22 de agosto siguiente, Colpensiones informó que la pensión de sobrevivientes 

había sido “retirada en el período de febrero de 2023 con ocasión del fallecimiento 

del pensionado” y que “con corte al período de julio de 2023, no se registran otras 

prestaciones con ocasión del fallecimiento del señor AGUIRRE MONTOYA JOSE 

ni del señor AGUIRRE CARDONA JESUS HELI”, sin embargo, no informó nada, ni 

se pronunció frente a la solicitud de que allegara el Registro Civil de Defunción  del 

demandado,  señor JOSÉ AGUIRRE MONTOYA, pues el Registro Civil de 

Defunción que aportó en respuesta a ese requerimiento, fue el del señor JESÚS 

HELÍ AGUIRRE CARDONA, el cual falleció en el año 2005, y cuyo registro de 

defunción siempre ha obrado en el expediente desde que la demanda fue 

interpuesta, y el cual no se necesita, ni se ha solicitado. 

 



Así mismo, se requirió a Colpensiones para que informara sí conocía el nombre y 

lugar de notificaciones de los herederos - sucesores procesales- del señor JOSÉ 

AGUIRRE MONTOYA. (Archivo 25) 

 

En virtud de la respuesta incompleta que Colpensiones ofreció al juzgado el 22 de 

agosto de 2023, se requirió nuevamente mediante auto del 18 de octubre de 2023 

(Archivo 27). 

 

En vista de que Colpensiones guardó silencio frente al requerimiento del juzgado 

efectuado el 18 de octubre de 2023, el 26 de octubre pasado, se emitió tercer auto 

de requerimiento, a fin de que Colpensiones procediera conforme lo ordenado, so 

pena de declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Mediante memoriales del 09 y del 17 de noviembre (Archivos 31 32, 33 y 34) 

Colpensiones manifestó nuevamente que al “señor AGUIRRE MONTOYA JOSE, 

quien se identificaba con la C.C. 1305693, le fue reconocida PENSION DE 

SOBREVIVIENTE con ocasión del fallecimiento del señor AGUIRRE CARDONA 

JESUS HELI quien se identificaba con la c.c. 75000983; la prestación fue retirada 

en el período de febrero de 2023 con ocasión del fallecimiento del pensionado.” 

 

Que a corte de octubre de 2023 no se registran otras prestaciones con ocasión del 

fallecimiento del señor AGUIRRE MONTOYA JOSÉ ni del señor AGUIRRE 

CARDONA JESÚS HELÍ, “ni solicitudes de pago a herederos al validar con los 

documentos de identidad de los mencionados pensionados; por lo anterior, no se 

conocen datos de herederos y/o sucesores procesales del señor José Aguirre 

Montoya”. 

 

Esta información ya la había brindado en respuesta frente al segundo requerimiento 

efectuado por el juzgado. 

 

 



III. CONSIDERACIONES 

 

A Colpensiones se le requirió un total de tres veces para que aportara el Registro 

Civil de Defunción del demandado, y los datos de los herederos determinados de 

este, lo cual nunca se cumplió. 

En la primera oportunidad Colpensiones contestó dos de los cuatro interrogantes 

planteados en dicho proveído, sin contestar lo relativo a la aportación del Registro 

Civil de Defunción del señor JOSÉ AGUIRRE MONTOYA y el relacionado con los 

datos de los herederos determinados e indeterminados del demandado fallecido.  

 

Luego del segundo requerimiento Colpensiones contestó que, dado que no existían 

solicitudes de pago a herederos de la pensión de sobrevivientes, no conocían los 

datos de herederos y/o sucesores procesales del señor José Aguirre Montoya, 

misma respuesta que repitió frente al tercer requerimiento hecho por el juzgado. 

 

Respecto de la aportación del registro civil de defunción del señor JOSÉ AGUIRRE 

MONTOYA simplemente lo que hizo Colpensiones fue aportar una y otra vez, en 

cada una de las respuestas que daba, el expediente con los antecedentes 

administrativos de la actuación, que ya reposaban en este proceso desde un 

principio. 

 

Téngase en cuenta que procesalmente la muerte del demandado se presume en 

esta litis porque se lo dijo una familiar del mismo a la Citaduría del Juzgado cuando 

se le intentaba notificar el auto que corrió traslado de la solicitud de suspensión 

provisional del acto administrativo demandado y, posteriormente, porque al ser 

requerida Colpensiones para que informara si sabía sobre esta situación, manifestó 

que esa entidad había cesado el pago de la pensión de sobrevivientes al señor 

Aguirre Montoya, por motivo de su fallecimiento, desde el mes de febrero de este 

año. 

 



Sin embargo, no hay prueba documental en el expediente que dé cuenta que en 

efecto el demandado ha fallecido, por la sencilla razón de que la parte demandante, 

y a quien le interesa la resultas de esta litis, por más que se le insistió en que 

aportara esta prueba, nunca lo hizo. 

 

Olvida entonces Colpensiones que la carga procesal reposa sobre esa entidad y no 

sobre el juzgado, por lo que la parte interesada debe realizar todas las gestiones 

para el normal desarrollo del proceso. 

 

En ese sentido, el Despacho se pregunta: ¿Cómo puede el juzgado citar a unos 

herederos indeterminados del demandado, si no existe prueba del fallecimiento de 

este?, ¿puede el juzgado ordenar la citación de los herederos indeterminados del 

demandado, por la sola afirmación telefónica y el dicho de la parte demandante 

sobre el fallecimiento de este?, ¿existe dentro del plenario la prueba idónea y 

pertinente para probar el estado civil de una persona?  

 

Mucho se teme esta judicatura que la respuesta a tales interrogantes es negativa, 

toda vez que el Registro Civil de Defunción es la prueba idónea y pertinente para 

probar el estado civil de fallecido de una persona, y no las simples manifestaciones 

verbales y escritas que al respecto se hagan. 

 

No obstante ello, el juzgado no cuenta con dicha prueba y pese a que se la solicitó 

en tres oportunidades a la entidad demandante desde julio de este año, a la 

presente fecha se continua sin la misma, lo que impide y paraliza el trámite del 

proceso, dado que la misma es determinante para el procedimiento subsiguiente, 

sin contar además con que dicha actitud omisiva y reticente configura la aplicación 

de la figura del desistimiento tácito en el caso concreto. 

 

En cuanto a la segunda petición del juzgado, se observa en el expediente que 

Colpensiones tiene un Departamento de Investigaciones en la Gerencia de 

Reconocimiento Pensional, mismo grupo que fue el que primero determinó que el 



heredero del señor José Helí Aguirre era su padre, señor José Aguirre, tras 

entrevistar a las hermanas del causante, señor José Helí y a su vez hijas del 

demandado José Aguirre quienes afirmaron que este no tenía hijos ni esposa. El 

mismo grupo con posterioridad determinó que el causante José Helí Aguirre había 

dejado 05 hijas y una compañera permanente, que eran las herederas con derecho 

a recibir la pensión de sobrevivientes y no el señor José Aguirre. 

En tales investigaciones se observan los nombres, identificación, teléfono y 

dirección de tales personas, familiares del aquí demandado, y los cuales pretendía 

el juzgado rectificar, reiterar y confirmar con Colpensiones a través de los 

requerimientos efectuados para que aportara la información que tuviere actualizada 

al respecto, por conducto del grupo de investigación con el cual obtuvo no solo los 

anteriores datos, sino vasta información sobre las condiciones y demás situaciones 

familiares del causante y los herederos.  

 

En ese contexto, se pregunta el juzgado, ¿por qué razón Colpensiones pone en 

marcha un grupo investigativo para determinar los destinatarios del derecho a la 

pensión de sobrevivientes, pero ese mismo grupo no le sirve para ofrecerle al 

juzgado una información que le está requiriendo aportar a fin de notificar de sus 

pretensiones resarcitorias a los herederos del demandado? 

 

Recuérdese que en este caso Colpensiones está solicitando el reintegro del valor 

de las mesadas pensiones pagadas al demandado desde el año 2018 a la fecha en 

que cesó el pago de la pensión en febrero de este año y que, en ese orden de ideas, 

en caso de proceder tal pretensión, son los herederos del demandado los que deben 

no solo deben resistir a las pretensiones resarcitorias de la demanda, sino además 

quienes deben asumir en su patrimonio la satisfacción de una condena en tal 

sentido. 

 

Por tanto, resulta imperioso para el respeto de los derechos y garantías 

fundamentales de las partes que se logre la notificación personal y directa de esta 

demandada a los sucesores procesales, siempre y cuando se acreditare 



procesalmente que el demandado en realidad falleció, a fin de que estos ejercieran 

en plena forma los derechos de defensa y contradicción, pues una decisión en 

contrario atentaría gravemente contra los mismos, máxime cuando en el plenario se 

observa que tales herederos si fueron contactados y se conocen sus datos, pero 

aún así Colpensiones frente a los requerimientos que le hace el juzgado afirma no 

tenerlos. 

 

En ese orden de ideas, dado que se encuentra vencido el término de quince (15) 

otorgados en el tercer auto que se emitió solicitándole a Colpensiones un 

documento e información que nunca llegó, y que,  por tanto, el demandante no 

cumplió la carga procesal que le compete y para la cual fue requerido no solamente 

una vez sino en tres oportunidades, el juzgado conforme lo previsto en el artículo 

178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

concluye que la presente demanda quedará sin efectos y se dispondrá la 

terminación del proceso. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO por 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO, consagrada en el artículo 

178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

de acuerdo a las razones anotadas en este proveído. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas por no haberse causado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICACIÓN: 170013333001-2022-00232-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA MARÍA POSADA 

DEMANDADOS: 
LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

SENTENCIA Nº: 284 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

1.   ASUNTO 

 

Agotado como se encuentra el trámite de instancia, procede el Despacho a proferir 

sentencia anticipada dentro del proceso referenciado anteriormente, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 182A del CPACA.  

 

2.    ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones de la demanda 

 

La parte actora formuló las siguientes pretensiones que se transcriben literalmente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 de 

noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, el día 24 de agosto de 2021, mediante 

la cual niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la 

no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también 

niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el 

término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
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2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la entidad territorial DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS - SECRETARIA DE EDUCACIÓN, de 

manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto Nacional 1176 de 1991.  

 

CONDENAS  

 

1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la 

SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el 

valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo 

prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación.  

 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la 

INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 

se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 

de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 

2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 1 de enero de 2021.  

 

3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 

de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR PAGO 

EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los numerales 

anteriores, tomando como base la variación del índice de precios al 

consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de cada una 

las anualidades respectivas y de manera independiente conforme hayan 

sido las cancelaciones y hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia 

que ponga fin al presente proceso, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 187 del C.P.A.C.A.  
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4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 

la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 

SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 

C.P.A.C.A. 

  

5. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 

dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 

comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 

Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(C.P.A.C.A).  

 

6. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 

CALDAS - SECRETARIA DE EDUCACIÓN de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el cual se rige por lo dispuesto en el 

Artículo 392 del Código de Procedimiento Civil modificado por el artículo 19 

de la Ley 1395 de 2010. 

 

2.2. Hechos Relevantes 

 

En este apartado, el Juzgado considera oportuno transcribir la fijación del litigio que 

se hiciera en el proceso, en la medida que allí las partes aceptaron cuáles eran las 

circunstancias fácticas más relevantes para el proceso. Así las cosas, los hechos 

más sobresalientes se presentan así:  

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 24 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 24 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 4 del 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

 

2. A la accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de $5.261.481 

y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes a la 
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vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 20-21 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

 

2.3. Contestación de la demanda  

2.3.1. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 07ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías de 

la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 
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ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la 

liquidación del ente territorial al MEN-FOMAG”, “Imposibilidad fáctica de 

configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e intereses a las 

cesantías en el régimen especial del FOMAG”, “principio de inescindibilidad”, 

“indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del 

FOMAG”, “procedencia de la condena en costas en contra del demandante” y 

“excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  
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2.4.4. Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

Propuso igualmente las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la obligación”. 

 

2.4. Traslado de Excepciones:  

 



 7 

Dentro del término de traslado de las excepciones la parte demandante no se 

pronunció. 

 

2.5. Alegatos de Conclusión  

 

En resumen, los siguientes fueron los argumentos principales propuestos en los 

alegatos de conclusión: 

 

2.5.1. Parte demandante (archivo 014AlegatosDemandante.pdf):  

 

Ratificó los argumentos expuestos en la demanda y afirmó que quedó probado en 

el proceso que efectivamente las entidades demandadas no consignaron el valor de 

las cesantías de la parte demandante al FOMAG dentro del término establecido, así 

como el pago de los intereses a las cesantías se realizó superado el plazo legal 

para ello. 

 

Indicó que la finalidad de la ley 91 de 1989, fue la creación del Fondo Prestacional 

del Magisterio y de esta manera unificar la entidad que pagaría las prestaciones de 

los docentes de la educación pública, extrayendo el modelo de liquidación de 

cesantía anualizada del Decreto - Ley la ley 3118 de 1968, para ser aplicado al 

sector del magisterio que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990. 

 

Adujo que la liquidación anualizada de las cesantías, comenzó a aplicarse a todo el 

personal docente que se vinculara con posterioridad al 1 de enero de 1990, ganando 

un interés anual, con la entrada en vigencia de la ley 91 de 1989. En las dos normas 

se establece la liquidación de cesantías anualizadas a 31 de diciembre, (Decreto 

Nacional 3118 de 1968 y Ley 91 de 1989) pero no el límite para la consignación en 

cada uno de los fondos; actuación que solo vino a ser regulada por la ley 50 de 

1990, donde se establece que el empleador a más tardar al 15 de febrero de cada 

año, debe consignar los valores correspondientes a la cesantía causada a 31 de 

diciembre del año anterior. 

 

Expuso que no debe interpretarse el régimen especial como un aislamiento de las 

garantías de igualdad y favorabilidad, las cuales no se les deja de aplicar a los 

docentes. A la luz de lo dispuesto en la Constitución no sólo debe reconocerse que 

los trabajadores gozan de iguales derechos, sino que en la aplicación de las fuentes 

deben recibir un mismo tratamiento y ante la duda debe optarse por la interpretación 

que resulte más favorable en virtud del principio de igualdad de trato y de 

favorabilidad, por esta razón de manera habilidosa, el FOMAG, expidió el artículo 5 

del acuerdo 34 de 1998, que fue declarado nulo por la SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN B, Consejero Ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, con 
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providencia de treinta y uno (31) de octubre de 2019, lo cual, además, encuentra 

sustento en el artículo 4° de la Constitución Política. 

 

Manifestó que de conformidad con todo lo expuesto, en consonancia con el principio 

de favorabilidad, es procedente aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 

de la Ley 50 de 1990 ya que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa 

sanción por la no consignación de las cesantías en el FOMAG, en razón a ello no 

se les garantiza a los trabajadores de la educación, como se puede evidenciar, que 

la Nación cumpla con la consignación de los recursos en los términos establecidos. 

 

Concluye que queda demostrado que al unísono la Corte Constitucional y el 

Consejo de Estado, han concluido que a los docentes se les deben CONSIGNAR 

en el único fondo establecido para los trabajadores de la educación, los recursos de 

sus cesantías en los términos establecidos en el artículo 99 de 1990 y que tienen la 

posibilidad de solicitar la indemnización hasta 3 años después de la causación de 

la misma, so pena de operar la prescripción extintiva del derecho. 

 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (archivo 015AlegatosFomag.pdf):  

 

Se tendrán por no presentados, toda vez que la abogada que dice actuar a nombre 

de la entidad no allegó la sustitución del poder que refiere le fue conferida. 

 

2.5.3. Departamento de Caldas: No presentó alegaciones.  

 

2.6. Concepto del Ministerio Público: No se pronunció.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Presupuestos Procesales  

 

Este despacho es competente para decidir el proceso por la naturaleza del asunto, 

la cuantía y el territorio (Arts. 155 y 156 del CPACA). Asimismo, se observa que no 

se ha incurrido en ninguna causal de nulidad que pueda viciar lo actuado, pues las 

partes tienen capacidad para serlo y comparecer al proceso, están debidamente 

representadas; la demanda se interpuso dentro de los términos legales, la parte 

demandada fue notificada adecuadamente, se prescindió de la audiencia inicial con 

sujeción a la ley, se incorporaron los medios probatorios allegados con la demanda 

y la contestación de la demanda, y se corrió traslado a las partes para que 

presentaran sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para rendir su 

concepto. Es posible entonces proferir sentencia que finiquite la instancia. 
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Se advierte que no existe la necesidad de adoptar correctivo alguno, las partes 

tampoco manifestaron la configuración de anomalías procesales. En consecuencia, 

cualquier posible irregularidad se tiene por saneada. 

3.2. Problemas Jurídicos 

 

De conformidad con lo expuesto hasta aquí, se recuerda que los problemas 

jurídicos planteados en el auto por medio del cual se prescindió de la audiencia 

inicial son:  

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la solución a los anteriores problemas jurídicos se resolverán de contera los 

argumentos propuestos por las entidades demandadas para su defensa. 

 

3.3. De la falta de legitimación en la causa alegada por las entidades 

demandadas  

 

El Departamento de Caldas y el Ministerio de Educación Nacional, propusieron 

como excepción la “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS señala frente a la misma que no posee 

competencia alguna en materia prestacional de los docentes y directivos docentes 

del nivel nacional, pues es el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO es la entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de 

pensiones y demás prestaciones a los docentes y directivos docentes, en iguales 

términos la Fiduciaria La Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente 

del pago de la prestación.  

Agregando además que, los recursos con los cuales se pagan las distintas 

prestaciones a cargo del Fondo, no son del Departamento, estos provienen del Nivel 

Central y los mismos no ingresan al presupuesto del ente territorial, por el contrario, 

estos rubros son administrados por Fiduciaria La Previsora, entidad que finalmente 

es la encargada de aprobar o no los proyectos de actos administrativos de 

reconocimiento que expiden las entidades certificadas y realizar el pago 

correspondiente. 
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Por su parte, LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, sustenta la 

excepción en la inexistencia de la obligación al considerar que los recursos con los 

cuales se financian las prestaciones docentes, concretamente sus cesantías e 

interés, son pre-giradas al Fondo, de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y 

aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal.   

Para resolver la excepción, se tiene: 

 

- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 

91 de 1989 como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

sin personería jurídica; por tanto, judicialmente actúa a través de la Nación y ésta a 

su vez está representada por el Ministro de Educación (ver artículo 159 del CPACA). 

 

- De conformidad con lo dispuesto por el art. 9º de la Ley 9ª de 1989, las 

prestaciones sociales pagadas por el Fondo, serán reconocidas por la Nación a 

través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará en las entidades 

territoriales. 

 

- La función delegada (art.9º Ley 489 de 1989) en los entes territoriales, se enmarca 

en el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes, en virtud 

de lo dispuesto por el Art. 56 de la Ley 962 de 2005. 

 

- El Consejo de Estado determinó que quien tiene la competencia para dirimir 

derechos prestacionales de docentes es el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y las entidades territoriales actúan como colaboradoras de la entidad 

nacional. 

- El Consejo de Estado en providencia de 5 de marzo de 2015, CP: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicación número: 170012333000-201300654-01, estableció lo 

siguiente: 

“(…) 

Ahora, con la expedición del Decreto 2831 de 16 de agosto de 2005, por 

medio del cual se reglamentó el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del 

artículo 7 de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, solo 

se reguló el trámite para el reconocimiento de las prestaciones 

económicas a cargo de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; así se observa 

del capítulo II del citado decreto, que en precedencia se ha transcrito. 

De la lectura y análisis de las normas anteriores, se concluye lo siguiente: 
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1) Que la legitimación por pasiva en este asunto es la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio;  

2) Las Secretarías de Educación de los entes territoriales tienen una 

obligación legal de participar en el procedimiento de reconocer y pagar las 

prestaciones sociales del magisterio, como dependencia encargada de 

conformidad con la ley, de participar en el proceso e incluso de expedir el 

acto de reconocimiento.   

(…) 

En ese sentido, tenemos que el Ministerio de Educación Nacional, es la entidad del 

orden nacional que dirige el sector educativo y en virtud de la Ley 91 de 1989, 

preside el Consejo Directivo del FOMAG,  al que corresponde la administración, 

gestión e inversión de los recursos del fondo, y las Secretarías de Educación 

certificadas son las dependencias del nivel territorial encargadas de la 

administración del servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 

1272 de 2018, y que por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, tienen 

competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los 

docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a la 

Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la cancelación tardía de las 

cesantías, como son las solicitadas por la parte demandante en el presente 

proceso.   

Sumado a ello el Departamento de Caldas, es el ente encargado de reportar ante el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, una vez culminado el 

proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, el informe 

consolidado con el número de docentes activos y retirados liquidados a través del 

aplicativo y el valor total de cesantías, con fecha límite 5 de febrero.  

Lo que lleva a concluir que las demandadas si se encuentran legitimadas para 

responder por las súplicas de la demanda, por lo que se declarará no prospera la 

excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

3.4. Estudio normativo y jurisprudencial  

 

3.4.1.  Del régimen de cesantías: 

 

Las cesantías se constituyen en una prestación unitaria a favor de los trabajadores 

y a cargo del empleador, que tiene por objeto cubrir eventualmente la cesación del 

empleo (si son definitivas) o satisfacer necesidades de capacitación y vivienda 

(cuando son parciales).  



 12 

En principio, fue contemplado como un derecho en favor de los trabajadores del 

sector privado a través de la Ley 10 de 19341, otorgándole un carácter 

indemnizatorio que operaba por el despido que no fuere originado en mala conducta 

o por incumplimiento del contrato; y en virtud de la Ley 6 de 19452, se extendió a 

los empleados y obreros nacionales de carácter permanente.  

Con posterioridad, la Ley 65 de 19463 replanteó el carácter indemnizatorio de la 

cesantía al establecer que este auxilio debe ser pagado cualquiera que fuere el 

motivo del retiro, de modo que se le sustrajo de su carácter sancionatorio para el 

empleador y correlativamente indemnizatorio para el trabajador, y se convirtió en 

una prestación social, reproducida finalmente así en el Código Sustantivo del 

Trabajo4. 

Desde el punto de vista jurisprudencial5, ha sido entendida como uno de los 

componentes de la protección constitucional establecida a favor de los trabajadores, 

como manifestación del derecho a la seguridad social y, así mismo, como una 

garantía irrenunciable de todo empleado.6 

3.4.2. Marco jurídico en materia de cesantías anualizadas 

La Ley 6ª de 1945, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones 

de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial 

del trabajo, creó el auxilio de cesantías, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 12.- Mientras se organiza el seguro social obligatorio, 

corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones o prestaciones para 

con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros:  

“a) …. 

 “(…)  

 
1 «Sobre pérdida y rehabilitación de derechos políticos y por la cual se establecen algunos derechos de los 

empleados. 

[…] 

ARTÍCULO 14.- Los empleados particulares gozarán de las siguientes concesiones y auxilios: 

a). Quince días de vacaciones remuneradas por cada año de servicio, de conformidad con las remuneraciones 

ordinarias devengadas. La época de vacaciones será señalada por el patrón; 

b). Auxilio de enfermedad hasta por ciento veinte (120) días, a la rata siguiente: las dos terceras partes del sueldo, 

durante los primeros sesenta (60) días de la enfermedad; la mitad para los treinta días siguientes y la tercera parte 

para el tiempo restante; 

c).En caso de despido, que no sea originado por mala conducta ni por incumplimiento del contrato comprobados, 

tendrán derecho a un auxilio de cesantía equivalente a un mes de sueldo por cada año de servicio que presten 

o hayan prestado y proporcionalmente por las fracciones de año. Para los efectos de este artículo se tomará el 

sueldo medio que el empleado hubiere devengado en los tres últimos años de servicio y si hubiere trabajado por 

un tiempo menor, se tomará el sueldo medio de todo el tiempo de trabajo. 

PARÁGRAFO. Al auxilio de cesantía tendrá derecho el empleado, aunque su retiro del servicio obedezca a 

terminación del contrato por vencimiento del plazo de duración, excepto, en este caso cuando el patrón se allane 

a renovarlo en condiciones iguales a las anteriores, y el empleado no acceda a ello.» 
2 Ley 6 de 1945 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones 

profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo.», Artículo 17.  
3 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, 

conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo» 
4 «ARTÍCULO 249. REGLA GENERAL. Todo {empleador} está obligado a pagar a sus trabajadores, y a las demás 

personas que se indican en este Capítulo, al terminar el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de 

salario por cada año de servicios y proporcionalmente por fracción de año.» 
5 Corte Constitucional. Sentencia SU 336/17. M.P. IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO (E).  
6 Ver sentencia Consejo de Estado, Sección Segunda, agosto 6 de 2020, radicación 08001-23-33-000-2013-00666-

01 (0833-16) CE-SUJ-SII-022-2020 
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“f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y proporcionalmente por las 

fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta 

o por incumplimiento del contrato.  

Cada tres años de trabajo continúo o discontinuo, el trabajador adquiere el 

derecho al auxilio de cesantía correspondiente a este período, y no lo perderá 

aunque en los tres años subsiguientes se retire voluntariamente o incurra en 

mala conducta o en incumplimiento del contrato que originen su despido. Si 

fuere despedido o se retirare, solamente perderá el auxilio correspondiente al 

último lapso inferior a tres años.”  

“ARTÍCULO 17.- Los empleados y obreros nacionales de carácter 

permanente gozarán de las siguientes prestaciones: “a) Auxilio de cesantía a 

razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la 

liquidación de este auxilio solamente se tendrá en cuenta el tiempo de 

servicios prestados con posterioridad al 1 de enero de 1942.” 

A través del Decreto 1160 de 1947, se reglamentó el auxilio de cesantía, indicando 

el artículo 6º, lo siguiente:  

“ARTÍCULO 6º.- De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2567 de 

31 de agosto de 1946, para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan 

derecho los asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, 

comisariales, municipales y particulares, se tomará como base el último 

sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se 

hará por el promedio de lo devengado en los últimos doce (12) meses o 

en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce (12) meses.” 

Posteriormente la Ley 50 de 1990 mediante la cual se introdujeron reformas al 

Código Sustantivo del Trabajo, previó en su artículo 99 la forma de liquidar las 

cesantías de la siguiente manera:  

“Artículo 99- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 

siguientes características:  

1. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo.  

2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente. 

3. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el 



 14 

fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 

señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo.  

4. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del 

trabajador que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará 

directamente con los intereses legales respectivos. 

5. Todo trabajador podrá trasladar su saldo de un fondo de cesantía a otro de la 

misma naturaleza. El Gobierno fijará el procedimiento que deba seguirse para 

el efecto.  

6. Los Fondos de Cesantía serán administrados por las sociedades cuya 

creación se autoriza, y cuyas características serán precisadas en los decretos 

que dicta el Gobierno Nacional, en orden a: a. Garantizar una pluralidad de 

alternativas institucionales para los trabajadores, en todo el territorio nacional; 

b. Garantizar que la mayor parte de los recursos captados para orientarse 

hacia el financiamiento de actividades productivas.  

7. Todos los aspectos que no se modifiquen específicamente por esta Ley, 

continuarán regulados por las normas vigentes del régimen tradicional 

relativas al auxilio de cesantía. 

 

Parágrafo. - En el evento que los empleadores deban efectuar la liquidación 

y consignación de la cesantía a que se refiere este artículo y no existan 

suficientes Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantías autorizadas 

para funcionar, el Gobierno Nacional podrá transitoriamente autorizar a otras 

entidades u ordenar a las instituciones financieras con participación estatal 

mayoritaria para que cumplan las funciones de Sociedades Administradoras 

de Fondos de Cesantía.” 

Esta misma Ley 50/90 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código 

Sustantivo del Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a  

sistemas de liquidación diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los 

artículos 249 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a 

todos aquellos trabajadores vinculados antes del 1° de enero de 1991; conocido 

como retroactividad en las cesantías, (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y 

manejo e inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores 

vinculados a partir del 1° de enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo 

sistema7.  

Además de ello, en el régimen anualizado de liquidación de cesantía, se previó la 

sanción moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año 

siguiente, establecida en el artículo 99, Ley 50 de 1990:  3ª). El valor liquidado por 

concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en 

 
7 Sentencia Su- 041 de 2020 



 15 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. 

El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por 

cada día de retardo (…)”.  

En este orden normativo, retomando las disposiciones enunciadas, es claro que la 

Ley 344 de 1996, extendió la liquidación anual de las cesantías a todas las personas 

que se vincularan a los órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre 

de 1996, según el contenido del artículo  13 transcrito en párrafos anteriores, de lo 

cual se resalta el literal a en  el que se anota que el 31 de diciembre de cada año 

se hará liquidación definitiva de las cesantías, y el literal b) que refiere la 

aplicabilidad de las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a 

lo dispuesto en el literal a). 

Por su parte, el Decreto 1582 de 1998, reglamentario de la Ley 344, estableció 

expresamente que los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990 eran 

aplicables a los servidores públicos del nivel territorial que se vincularan a partir 

del 31 de diciembre de 1996: 

Artículo 1°. El Régimen de liquidación y pago de las cesantías de los 

servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de 

diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías, será 

el previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes de 

la Ley 50 de 1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se 

afilien al Fondo Nacional de Ahorro será el establecido en el artículo 5 y 

demás normas pertinentes de la Ley 432 de 1998… 

3.4.3. El régimen de cesantías aplicable a los docentes oficiales 

Ahora bien, tratándose de los docentes, se debe decir que la Ley 91 de 1989 creó 

el FNPSM como una cuenta especial de la Nación encargada del pago de las 

prestaciones de los docentes afiliados, entre ellas las cesantías, recursos 

administrados por una sociedad fiduciaria que en la actualidad es la Fiduciaria La 

Previsora –FIDUPREVISORA S.A.-.  

En lo relativo al reconocimiento de sus prestaciones, en el parágrafo del artículo 2 

de la Ley 91 de 1989 reguló: 

“Artículo 2º:  

(…)  

Parágrafo - Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas 

hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y 

pagarán de conformidad con las normas prestacionales del orden 

nacional, aplicables a dicho personal.  
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Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la 

fecha de promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y 

pagando de conformidad con las normas que regían en cada entidad 

territorial en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975”. 

En el numeral 1° del artículo 15 de la misma disposición, señaló frente al régimen 

prestacional, lo siguiente: 

“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será 

regido por las siguientes disposiciones: 

1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, 

mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad 

territorial de conformidad con las normas vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, 

para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las 

normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en 

el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.”  

Específicamente respecto de las cesantías, el numeral 3° del artículo en cita, reza:  

“3.- Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para 

los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 

con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo 

con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial 

promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las 

cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para 

los empleados públicos del orden nacional”. 
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En similar sentido, la Ley 812 de 2003, “por medio de la cual se aprueba el Plan 

Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”, en el artículo 81, 

señala que el régimen de los docentes vinculados desde la vigencia de esta ley es 

el regulado por las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003 

“Artículo 81. Régimen Prestacional de los Docentes Oficiales. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes 

con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen 

pensional de prima media establecido en las leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. (…)”  

Y aunque la Ley 91 de 1989 se encontraba destinada específicamente a los 

trabajadores cobijados por las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, la 

expedición de la Ley 344 de 1996 hizo extensivas a los servidores públicos las 

disposiciones concernientes a las cesantías en su artículo 13: 

“Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo 

estipulado en la Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente 

Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado 

tendrán el siguiente régimen de cesantías: 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 

cesantías por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio 

de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación de la 

relación laboral; 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre 

cesantías, correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que 

no sean contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo”.  

Así las cosas, como puede observarse la Ley 91 de 1989 no reguló lo relacionado 

con las cesantías de los docentes territoriales; respecto de los docentes 

nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 estableció una especie 

de transición normativa; y para aquellos docentes nombrados a partir del 1º de enero 

de 1990, dispuso que serían regidos por las preceptivas aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional.  
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Entonces, en virtud del proceso de nacionalización de la educación previsto en la 

Ley 43 de 1975 las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados quedaron reguladas en la Ley 91 de 1989. De esta manera, (i) los 

educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 y los 

docentes territoriales nombrados con cargo a sus recursos propios mantendrían el 

régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad territorial, 

siempre y cuando no hubiere variaciones en la autoridad nominadora (origen de los 

recursos o presupuesto); y (ii) los docentes nacionales y los vinculados a partir del 

1º de enero de 1990 nombrados con cargo a la Nación se les aplica las 

disposiciones vigentes para los empleados públicos del orden nacional.  

Significa lo anterior que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados 

hasta el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación. En tanto que para los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1° enero de 1990 nombrados con cargo 

a la Nación rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al reconocimiento de 

intereses.  

El Decreto 1919 de 20028, señaló en su artículo 3º, que “los empleados públicos a 

quienes se les esté aplicando el régimen de retroactividad de cesantías continuarán 

disfrutando del mismo, en los términos previstos en la Ley 344 de 1996 y el Decreto 

1252 de 2000”. 

En la actualidad el régimen retroactivo de cesantías en el ramo docente se 

aplica únicamente a los educadores nacionalizados vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989 y a los de vinculación territorial anterior al 31 de diciembre 

de 1996, que conserven ese tipo de nombramiento. 

3.4.4. De las categorías de sanción moratoria relacionadas con cesantías en 

el ordenamiento jurídico colombiano 

Conviene inicialmente establecer claramente el tipo de peticiones moratorias que 

en torno al pago inoportuno de las cesantías permite el ordenamiento jurídico y que 

han sido solicitadas por los docentes oficiales. 

En primer lugar, se tiene la sanción moratoria contemplada en virtud de la Ley 244 

de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, que sanciona el pago inoportuno de 

las cesantías con ocasión de la solicitud que de las mismas haga el empleado, sean 

estas parciales o definitivas; de la cual se desprende jurisprudencia pacífica en torno 

a la aplicación de la misma a los docentes, y regulación normativa reciente (artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019 y artículo 2.4.4.2.3.2.28. del Decreto 942 de 2022) que 

 
8 “Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo 

prestacional de los trabajadores oficiales del nivel territorial”   



 19 

establece claramente no solo su procedencia, sino la forma como debe ser asumida 

por quienes tienen injerencia directa en el pago de dicha prestación.  

En segundo lugar, se encuentra la sanción moratoria por extensión del numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a través de la Ley 344 de 1996, reglamentada 

por los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, y que consiste en castigar no la 

demora en el pago después de haber sido solicitada sino la demora en su 

consignación ante el Fondo Administrador de Pensiones ante el cual se encuentre 

afiliado el empleado, y que es objeto de control judicial en esta providencia.  

En tercer lugar, la sanción moratoria por el pago de los intereses a las cesantías del 

año inmediatamente anterior, después del 31 de enero del año subsiguiente, 

contemplada en el artículo primero de la Ley 52 de 1975. 

Serán entonces la segunda y tercera sanción moratoria relacionadas, las que 

ameritan el escrutinio de esta juzgadora en el caso concreto. 

3.4.5. Unificación jurisprudencial en torno a la aplicación del artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 y del numeral 2 del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 a los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Al respecto basta con citar la reciente sentencia de unificación dictada por el Máximo 

Órgano de la jurisdicción9, interpretación que debe ser acatada por los jueces de 

menor jerarquía. 

Sobre la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías de conformidad 

con lo previsto el artículo 99 de la Ley 50 de 1990: 

«[…] 147. Según las anteriores precisiones, el sistema especial de administración 

de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG es incompatible con el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990. En este sentido, se advierte que el artículo 13 de la Ley 

344 de 1996 amplió la aplicación de las normas vigentes en materia de cesantías, 

pero hizo la salvedad, de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 

1989”. Esto se traduce en que lo allí dispuesto no incluyó al personal docente, a 

esta misma conclusión llegó la Corte Constitucional en la sentencia C-928 de 

2006, en la cual estudió la constitucionalidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

148. Asimismo, el Decreto 1582 de 1998 no extendió la sanción moratoria de la 

Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales, como tampoco lo hizo el Decreto 1252 de 

2000 al disponer que los empleados públicos tienen derecho “al pago de las 

cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 

432 de 1998, según el caso (…)”, aun cuando exista un “régimen especial” que 

los regule. Lo anterior, por cuanto este último contiene la precisa referencia al 

 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Bogotá, D. C., once 
(11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-
2022). Sentencia de Unificación SUJ-032-CE-S2-2023. 
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pago de la prestación, que es tan solo uno de los elementos que integran el 

régimen anualizado, lo cual, en efecto se cumple, pues los eventos en los que hay 

lugar a aquel son comunes en cada uno de los sistemas especiales cuyo rigor se 

mantiene, de acuerdo con el inciso señalado. 

149. Además, del contenido normativo previsto en el mencionado Decreto 1252 

de 2000, se deduce que su intención fue la de precisar que todos los empleados 

públicos quedaran sometidos al régimen anualizado de cesantías, que por regla 

general es el regulado por la Ley 50 de 1990, sin que ello implicara que todos 

quedaran cobijados por dicho sistema de administración. Esta conclusión es 

coherente con la mención de la Ley 432 de 1998, cuyos destinatarios conservaron 

las reglas a las que se encontraban sometidos y no a la Ley 50 de 1990. En 

consecuencia, la falta de precisión frente a la Ley 91 de 1989 en modo alguno 

podía conllevar la modificación de la normativa que los gobernaba, sino que se 

acompasa con la disposición del 2000, puesto que el personal docente ya estaba 

regulado por un régimen anualizado de cesantías. 

[…] 151. Pues bien, frente al pago de las cesantías parciales y definitivas, ambos 

regímenes sí están amparados por la misma garantía que representa la sanción 

moratoria prevista en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. Esta penalidad aplica 

tanto para los destinatarios de la Ley 50 de 1990 como para el personal afiliado al 

FOMAG, tal y como se constata con la regla jurisprudencial fijada en la sentencia 

de unificación SU CE-SUJ2-012-18 proferida por esta Corporación. 

152. En esta última providencia, el Consejo de Estado también sentó 

jurisprudencia en cuanto al cómputo de los términos para la exigibilidad de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales y definitivas, en 

consecuencia, inaplicó por ilegal el Decreto 2831 de 2005, e instó a los entes 

territoriales y al FOMAG a que las solicitudes de reconocimiento de cesantías 

promovidas por los docentes fueran tramitadas en atención a esas disposiciones 

legales. 

153. En tal virtud, se dispuso la simplificación y optimización del procedimiento 

para el reconocimiento de las cesantías parciales y definitivas a través del artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019. 

Respecto de la aplicación de la indemnización por no pago oportuno de los intereses 

a las cesantías de la Ley 52 de 1975, indicó:  

«[…] 178. Para analizar el planteamiento propuesto, se pone de presente que, la 

Ley 91 de 1989158 dispone que el FOMAG reconoce y paga un interés anual 

sobre el saldo de las cesantías existente a 31 de diciembre de cada año a los 

docentes oficiales afiliados. 

[…] el término para el pago oportuno de los intereses a las cesantías es en el mes 

de marzo del año siguiente a su liquidación, en la cuenta de nómina reportada por 

la secretaría de educación a la cual se encuentre adscrito el docente y en caso de 
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que no se haya registrado ninguna, se programa su entrega por ventanilla. De 

igual forma, el parágrafo 2 del artículo 4 ibidem, prevé que es responsabilidad del 

ente territorial reportar oportunamente la información requerida para el pago de 

los intereses a las cesantías. Con todo, pese a que la Ley 91 de 1989 no prevé 

una sanción moratoria por el pago tardío de intereses, el fondo de cesantías no 

puede evadir las fechas dispuestas en la norma que regulan el respectivo sistema 

de administración. 

180. Por otra parte, es necesario señalar que para 1975, se encontraba vigente el 

Código Sustantivo del Trabajo adoptado por medio del Decreto Ley 2663 del 5 de 

agosto de 1950, que preveía en el artículo 249 la liquidación de la prestación con 

destino a los trabajadores particulares y oficiales, gobernados por el Código 

Sustantivo del Trabajo. 

181. Así, la Ley 52 de 1975 integrada por tres artículos, estipuló el reconocimiento 

de intereses anuales a las cesantías de los trabajadores particulares a partir del 1 

de enero de 1976. Su cuantía es del 12% anual sobre los saldos que tenga a su 

favor a 31 de diciembre de cada año, o a la fecha de retiro de aquel o de la 

liquidación parcial de dicha prestación social (artículo 1, numeral 1). Este 

porcentaje fue el mismo que acogió el artículo 99, numeral 3, de la Ley 50 de 1990 

para sus beneficiarios, así como el plazo para su pago, según el inciso segundo 

del artículo 3 del Decreto 1176 de 1991, que reglamentó la anterior. 

182. La consecuencia derivada del incumplimiento de esta obligación por parte del 

empleador es la de pagar una “suma adicional igual a dichos intereses” a título de 

indemnización por cada vez que incumpla, salvo los casos de retención 

autorizados por la ley o convenidos por las partes (artículo 5 del Decreto 116 de 

1976). 

183. Sobre la sanción en mención y su extensión al sector público, el Consejo de 

Estado sostuvo que “(…) por expreso mandato del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

solo son beneficiarios los trabajadores a quienes se apliquen las normas del 

Código Sustantivo de Trabajo relacionadas con el auxilio de cesantías”. 

[…] 185. Posteriormente, se demandó en ejercicio de la acción pública de 

inconstitucionalidad la expresión «particulares», contenida en el título de la Ley 52 

de 1975. En aquella oportunidad, el accionante sostuvo que aquella vulneraba el 

derecho a la igualdad de los docentes al servicio del Estado respecto de los 

trabajadores particulares, al establecer términos diferentes para el pago de los 

intereses a las cesantías y pese a que existan retrasos no se genera la 

indemnización que sí prevé el otro sistema. 

186. Al respecto la Corte Constitucional en la sentencia C-393 del 2011 declaró 

exequible la expresión demandada, al considerar que la Ley 52 de 1975 tenía la 

finalidad de permitir que las sumas de cesantías pudieran ser utilizadas como 

capital de trabajo por los fondos administradores privados a cambio de un 

rendimiento razonable de los trabajadores. Por otra parte, la Ley 91 de 1989 
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pretendió corregir el desorden que el magisterio padecía en materia salarial y 

prestacional, replantear los mecanismos financieros y administrativos vigentes 

para el pago de las obligaciones existentes y futuras, así como distribuir 

claramente las responsabilidades entre el sector central y el descentralizado. 

187. En definitiva, concluyó que no es posible comparar aisladamente aspectos 

puntuales de un régimen especial que comprende asuntos prestacionales y de 

seguridad social, basado en sus propias reglas, principios e instituciones. 

188. En esas condiciones, es razonable concluir que a los docentes estatales 

afiliados al FOMAG no tienen derecho al reconocimiento de la indemnización 

estipulada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 

Estableciendo con ello la siguiente regla jurisprudencial: 

2.4.4. Regla jurisprudencial 

156. De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, se establece que las leyes 

50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos reglamentarios no extendieron 

la sanción moratoria causada por la falta de consignación del auxilio de cesantías 

a los docentes afiliados al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989 y, en todo 

caso, es incompatible con el sistema que prevé la sanción moratoria por la 

consignación tardía del auxilio en las AFP, comoquiera que se trata de un sistema 

especial que establece unas normas acordes con su funcionamiento. 

157. Sin embargo, en el evento en que la entidad territorial haya omitido afiliarlo 

al FOMAG el docente estatal no se beneficiaría de aquellas, entre ellas, el 

reconocimiento de los intereses a las cesantías sobre el saldo total, en la medida 

en que este no existiría, de modo que le reportaría mayor utilidad las garantías de 

la Ley 50 de 1990 con fundamento en el cual tendría derecho a la sanción 

moratoria derivada del incumplimiento del empleador. 

158. En ese sentido, la regla de unificación jurisprudencial es la siguiente: 

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 

moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 

regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 

activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 

ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 

en favor del docente estatal. 

159. En definitiva, la afiliación del docente oficial será el factor determinante para 

establecer si hay lugar o no a la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que a los no afiliados se les debe garantizar una mínima derivada del 

sistema general de liquidación anualizada de la prestación económica 

 

3.5. El caso concreto  
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La parte demandante solicita el reconocimiento de la sanción moratoria por la 

tardanza en la consignación de las cesantías anuales correspondientes al año 2020 

en aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la sanción por el pago inoportuno 

de los intereses correspondientes a la misma vigencia contemplados en el artículo 

1º de la Ley 52 de 1975. 

 

Para decidir el derecho que le asiste a la parte demandante, se observa a partir de 

los documentos allegados que se encuentra con vinculación como docente y 

afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio desde el año 

2004 y que se le liquidaron cesantías por el año 2020 por la suma de $5.261.481 e 

intereses a las cesantías por la suma de $564.763, misma que fue cancelada el 27 

de marzo de 2021 (fls. 20-21 004AnexosDemanda.pdf). 

 

En este sentido, se advierte que a la parte demandante no se le aplican la Ley 50 

de 1990 ni la Ley 52 de 1995, en tanto se encuentra afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, razón suficiente para desestimar las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.6. Conclusión 

En este orden de ideas se declarará probada la excepción de “INEXISTENCIA DE 

LA OBLIGACIÓN  CON FUNDAMENTO EN LA LEY”, propuesta por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS y las de “IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE 

CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS CESANTÍAS E 

INTERESES A LAS CESANTÍAS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL FOMAG”, 

“PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD”, “INDEBIDA INTERPRETACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LAS CESANTÍAS DEL FOMAG”, 

propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y se negarán las 

pretensiones de la demanda. 

 

3.7. Condena en costas  

 

Con base en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 

2021, toda vez que la demanda se presentó con fundamentos legales razonables, 

no se condenará en costas, por lo que se declarará no próspera la excepción 

denominada “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL 

DEMANDANTE”, propuesta por LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
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4. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta tanto por LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO como por el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS, y la de “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN 

CONTRA DEL DEMANDANTE”, propuesta por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción de “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN”, propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS y las de 

“IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN 

EXTEMPORÁNEA DE LAS CESANTÍAS E INTERESES A LAS CESANTÍAS EN EL 

RÉGIMEN ESPECIAL DEL FOMAG”, “PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD”, 

“INDEBIDA INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON 

LAS CESANTÍAS DEL FOMAG”, propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por lo analizado. 

TERCERO: NEGAR las pretensiones de la demanda promovida dentro del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por la señora 

ANA MARÌA POSADA en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia. 

CUARTO: NO CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, por lo brevemente 

considerado. 

QUINTO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia, archívese el 

expediente, previa cancelación de las anotaciones en el aplicativo Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00392-00 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

ACCIONANTE: JOSÉ ALIRIO LONDOÑO ALZATE 

ACCIONADA: MUNICIPIO DE MANIZALES Y AGUAS DE MANIZALES S.A. 

E.S.P. -BIC- 

AUTO: 1967 

ESTADO: 131 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, el 

Despacho INADMITE la demanda de la referencia. En consecuencia, se concede a 

la parte actora un término de tres (3) días, so pena de rechazo, para que corrija la 

demanda en los siguientes aspectos: 

 

1. El artículo 144 de la Ley 1437 de 2011 establece: 

 

ARTÍCULO 144. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS.  

(…) 

Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses 

colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en 

ejercicio de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de 

protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado. Si la autoridad 

no atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la 

presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. 

Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista 

inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos 

e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda. 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho observa que la demanda se acompañó 

de unos anexos en los cuales no reposa la reclamación ante las autoridades 

demandadas tendiente a la adopción de las medidas necesarias para la protección 

de los derechos colectivos presuntamente vulnerados. Lo que se observa es un 

memorial con destino a dichas autoridades, pero en el que no se observan 

constancias de recibido o de radicación ante cada una de ellas, salvo una firma 

como constancia de recibido, pero que corresponde al mismo actor popular. 

 

En el anterior orden de ideas, la parte actora deberá aportar copia del documento 

con constancia de recibido que acredite el cumplimiento del requisito de 
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procedibilidad para el ejercicio del medio de control de Protección a los Derechos e 

Intereses Colectivos frente a cada de las entidades demandadas. 

 

2. Aportar la constancia del cumplimiento del requisito previsto en el numeral 8 

del artículo 162 del CPACA, según el cual: “el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados (…)”. 

 
NOTA: La información requerida por el Despacho se deberá remitir al siguiente 

correo electrónico, dentro de los tres días siguientes a la notificación de esta 

decisión: admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
JUEZ 

 
JPRC 
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